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GOBIERNO FEDERAL 

5-3673 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

DIRECCION DE. TIERRAS Y AGUAS 

México, D. F., agosto)ó. de 1957. 

C. Gobernador Constitucional del Estado . 

.Pa:laeio de los Poderes. 

Pachuca, Hgo. 

El C. Pn~sidente de la República con fecha 
15 de enero d"el año en curso tuvo a bien dictar 
sil resolución en el expediente de dotación de 
aguas s.olicitada por los vecinos del poblado de 
T1LHUACAN y su anexo-TEZOQUIPA, l\lípio. 
de Cuautepec, Estado de Hidalgo. 

Primero.-_ Es procedente la dotación de 
ctguas solicitada por ejidatarios del poblado TIL 
HUAGAN y su anexo TEZOQUIPA, Municipio 
de Cuautepec, del Estado de Hidalgo. 

Segundo.-_ Se confirma el Fallo del· Gober­
nador1 del Estado de fecha 30 de agosto de 1954. 

Tercero.--Se concede al poblado de que 
se trata y· a su anexo, por concepto de dotación 
de aguas, un volumen total de 263,043 M3., 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL, CUA­
RENTA Y TRES METROS CUBICOS a;nuales, 
que se tomará:rl del manantial de Almoloy.a de 

. jurisdicción Federal, para eLriego de 28-70 Hs. 
V E IN TI OCHO HEGTAREA.S SETENTA 
AREAS de terrenos de temporal, que le fueron 
concedidas en dotación por resolución Presiden­
cial -de 11 de marzo de 1936, volumen 'que se 
distribuirá como sigue: paf'a, el ejido de TILr­
HU ACAN un volumen de 184,743 M3., CIENTO 
!OCHENTA Y CUArrRO lVIIL, SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES METROS CU"BICOS. pa­
ra el riego de 20 Hs., VEINTE HECTAREAS 
de terrenos ejidales y para el anexo de TIL­
HU ACAN Hamado TEZOQUIP.A un volumen 
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de 78,300 M3., SETENTA Y OCHO lVIIL, 
TRESCIENTOS MErrROS CUBICOS para el 
riego de 8-70 Hs., OCHO HECTAREAS, SE-
TENTA AREAS de tierras ejidales. -

. Cuarto.-No se expropian ]as obras hi­
dráulicas conexas a la fuente de aprovec;hamien 
to señalaida, en virtud de que ya- se encuentran 
Pn poder de la N.ación, por declaratoria Oficial. 

Quinto.-De acuerdo con lo. mandado por ' 
el Artículo 91 del mismo Ordenamiento, se es­
tablecen las servidumbres de uso y paso de las 
aguas correspondientes a esta dotación, por los 
canales y obras hidráulicas que se han venido 
utilizando. 

Sexto.--Quedan obligados los' ejitdatarios 
beneficiados con la presente dotación de aguas 
en virtud de lo mandado por el Artículo 92 del ,_ 
ya citado Código, a costear en proporción del 
\,·olumen reconocido y a los de los- demás usua­
ríos, a la conservación y mantenimiento de las 
obras hidráulicas, .así como a los gastos de dis-
tribución. 

· SépÜmo.--Asün.ismo, quedan obligados a 
sujetarse a laB disposiciones que dicte la Secre­
taría de Recursos Hidráulicos, previo el parecer 
del Departamento Agrario, de acuerdo con lo 
que ordena el Artículo 133 ·del ya citado Códi-

-go. 

Octavo.-Comun'íquese esta resolución .ª 
fos interesados y a la Secretaría de Recursos H1-
dráulfoos,,, para s11 ~-rmociroiento y efectos. 
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N oveno.-.Publíquese esta resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal­
go, e inscríbase en el Registro Agrario N acio~ 
nal; notifíquese y cúmpl.ase. 

Lo que comunico a usted para su conoci­
miento y con la atenta súplica de que se sirva 
ordenar la publicación respectiva en el Perió­
dico Oficial del Gobierno á su digno cargo. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-El Secretario Geperal, RAFAEL CA­
RRANZA.--Rúbrica. 

C.c. al C. Director de' Derechos Agr:arios. 
5 de1 Febrero No. 102.-1 Ciudad.· 

5-3705. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos, ~n uso de las facultades que me confieren 
los artículos 27 de la Constitución Federal y 33 
y 192 del ,Código Agrario en vigor; y . 

Considerando Primero.-Por escrito de fe­
cha 10 de noviembre de 1954, el C. Licenciado 
Agustín González Arguesso en su- calidad de 

· apoderado de la Compañía de Luz y Fuerza de 
Pachuca; S. A., solicitó del Titular del Departa­
mento Agrario, la expropiación de parte de te­
rren~:>S del ejido de SAN MATEO IXGUINQUI­
'rLAPILCO, Municipio de San Agustín Tl1axia­
ca, del Estado de Hidalgo, para destinarse a 
construir derechos de vía de líneas de trasmi-· · 
sión eléctrica, comprometiéndose como repre­
sentante legal de dicha empresa a pagar la in­
demnizadón correspondiente de acuerdo con la 
Ley. La instancia se remitió a la Dirección de 
. 'fierras Y. Aguas del citado Departamento, la 
que inició el expediente respectivo el 22 de di­
ciembre del mismo año, procediéndose desde 
luego a la ejecución de los· trabajos técnicos e 
informativos. 

Considerando Segundo.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Considerando an'."' 
terior, se llegó al conocimiento de lo siguiente: 
que por Resolución Presidencial de fecha1 16 de 
marzo de 1920, se dotó al poblado de que se 
trata, con una superficie total de 644-50-00 Hs. 
tomadas del Rancho de Cedhó 23-00 Hs .. ; de, la 
Hacienda de Temoaya 138-00 Hs.; dé la Ha­
cienda de Santa Bárbara 53-50-00 Hs. y de la 
Hacienda de San Javier 430-00 Hs. Además 
e] 16 de abril de 1931 otra R.esolución Presjden­
cjal que fué publicada ·en el Dia:rfo Oficial de la 
Pederación ·el 9 de octubre de 1937 se concedió 
por concepto de ampliación de ejidos a este 
mismo poblado una superficie total de 2,587-

00-00 Hs., que se tomaron en la forma siguien-
.. te: de la Hacienda de Temoaya y Anexos, 1,392 
Hs. de cerril y 325 Hs, de temporal; de la Ha­
cienda de Tecamac v Anexos 60-00 Hs. de tem­
poral y 576 Hs. de .. cerril; de la Hacienda de 
Sant.a Bárbara 84-00 Hs. de cerril; del Rancho 
de Cedhó 150-00 Hs. de cerril; los expedientes 
·de ejecución de estas dos acciones fueron debi".' 
damente aprobados; y de conformidad. con el 
acuerdo presiden:Cial ele fecha. 15 de abril de 
1953, se nombró un perito valuador de la Secre­
ta.1•ía de Bienes Nacionales e Inspección Admi­
TI.istrativa, quien en su _informe m.anifiesta que 
la fracción motivo de la expropiación para des:­
tinarse a construir derechos de vía de lai línea 
de transmisión eléctrica, se encuentra ubicada 
a inmediaci_ones de la Estación de San Agustín 
Tlaxiaca del Ferrocarril -Tula-Pachuca y tiene 
aicceso por un camino que parte aproximadamen 
te del kilómetro 99 de la Carretera México-La­
redo; que -sus colindan das son: al Norte y Sur 
con terrenos del propio ejido, al Oriente con de­
recho-de vía-del Ferrocarril Tula-Pachuca y con 
terrenos de la Hacienda de Santa Bárbara -y all 
Poniente con terrenos del Rancho Cedhó, con­
siderando una superficie de 9-73-88 H8. de te­
rrenos de temporal y de mal.a calidad, teniendo 
un valor unitario por hectárea de $400.00 ·que 
dá un valor total paira la superficie por expro­
piar de $3,895~52; que los ejidatarios manifes:­
taron su conformidad con la expropiación, se­
gún se desprende del acta levantada el 9 de 
julio de 1955; y que tanto la opinión del Ejecu­
tivo Local como la emitida por lai Dirección de 
Tierras y Aguas del Departamento Agrario, son 
en el sentido de que es procedente la expropia­
ción de los terrenos ejidales de referencia. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con 
sultivo Agrario con fecha 2 de .abril de 1957 
emitió su dictamen en el sentido de este· Decre­
to; y 

Considerando Tercero.~-Atendiendo a que 
. está plenamente demostrada la causa de utili­
dad públicaJ procede expropiar al ejido de San 
Mateo Ixcuinquitlapilco, una superficie to_tal de 
'9-73-88 Hs. de temporal de mala l!alidad a fa, 
vor de la Compañía de Luz y Fuerzal Eléct_rica 
de Pachuca, S. A., quedando a cargo de dicha 
empresa el pago poT concepto de indemnización 
de la cantidad de $3,895.52 que de.berá ingresar 
al .f onclo común del ejido, a fin de que de con­
formidad con el proyecto de inversión que f or­
mule conjuntame-nte

0 

la1 Dirección de Promoci~ri. 
.Agrícola Ejidal, dependiente de la Secreta:na. 
de Agricultura y Ganadería y el Departamento 
_Agrarioi se aplique como lo dispone e1 Acuerdo 
del Ejecutivo Federal de 16 de febrero de 1954 
publicado en'el Diario Oficial de la Feder:ación 
el 22 de abril del mismo año, para cuyo efecto 
la compañía a cuyo favor ,~~e expropi~;n los. te- · . 
rrenos deberá depo~itar a f '3: vor del e JI do afee-
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fado, en· el Banco Nacional de Crédito Agríco­
la Ejidal S. A. de C. V., la cantidad de referen­
cia, legalizándose en esta forma la situación de 
hecho existente, en' la inteligencia de que los 
terrenos que se expropian deberán continuar 
afectos al servicio -común apun~ado que. justifi­
que la exclusión de los mismos de] régimen eji­
dal, por lo que si desaparece la causa que mo­
tiva esta expropiación y los terrenos respecti­
vos se desvinculan del servicio a que este de­
creto se refiere, volverán automáticamente a po 
der del poblado de San M.ateo Ixcuinquitlapil- .1 

coy la cantidad pagada por indemnización que 
dará a beneficio del mismo. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícu­
los 27 Constitucional, 33, 187 y 192 del Código 
de lai materia, he tenido a bien dictar el si­
guiente 

DEC_RE1,0: 

Prime,ro.-Por causa de utilidad pública 
exprópi~se al ejido de SAN MATEO IXCUIN~ 
QUITLAPILCO, Municipio de San Agustín Tla 
xiaca, del Estado de Hidalgo, una superficie to­
tal de 9-73-88 Hs., NUEVE HECTAREAS, SE­
TENTA Y TRES AREAS OCHENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de terrenos laborables con 20 % 
de incultivable, que se destinarán a la instalaf­
ción de la línea de tr.ansmisión de energía eléc­
trica perteneciente a la Compañía de Luz y 
fuerza Eléctrica.de Pachuca, S. A., a cuyo favor 
se expropian dichos terrenos. 

Segundo.-Queda a.cargo de la empresa de 
referencia~ el pago por concepto de indemniza­
ción de la cantidad de $3,895.52, TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PE­
SOS, CINCUENTA Y DOS. CENTAVOS, que 
deberá ingresar al fondo común del ejido,· a fin 
de que de acuerdo con el proyecto de inversión 
que conjuntamente formule la Dirección de Pro 
, moción Agrícola Ejidal dependiente de la Se­
creta1ría de Agricultura y Ganadería y el Depar- -. 
t.amento Agrario, .se aplique como lo dispone el 

. acuerdo del Ejecutivo Federal de 16 de febre~ 
ro de 1954, publicado en el Diario Oficial de la 
:Federación el 27 de abril del propio año, para 
cuyo efecto la Coto.pañía beneficiada al eje cu~ 
ta1.rse el presente decreto, depositará 1a favor del 
dido afectado en el Banco Nacional de Crédito 
J.\gfícola Ejidal, S. A. de C. ·v., la cantidad de· 
rnf erencia, legalizándose en esta forma la situa­
ción de hecho· existente. En el concepto ·de que 
los terrenos que se expropian deberán continuar 
afectos al servicio común apuntando que justi­
fica I.a exclusión de los mismos del régimen eji­
dal, por lo que si desaparece la causa que moti­
va esta expropiación y los terrenos respectivos 
se desvinculan del servicio a que este Decreto 
1se refiere, volverán automátic.amente a poder 
del poblado de Sari lVfateo Ixcuinquitlapilco1 y 

la cantidad pagada por indemnización quedará 
en beneficio del mismo. 

' Tercero.--Una vez que la compañía bene .. 
ficiada haya dado cumplimiento a1l pago en efec 
tivo de la cantidad mencionada, dése por ejecu-­
tada la expropíación que se decreta. 

Cuarto.-Publ'Íquese el presénte Decreto 
en el Diario Oficial de la Federaición y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Hidalgo, e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en él Registro Público correspon­
diente para. los efectos de Ley, notifíquese y 
cúmplase. , 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los quince días 
del mes de mayo, de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

ADIOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos.-Rúbrica. 

CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del De­
partamento Agrario.-Rúbric.a. 

Es copia de su original cuya fidelidad certi­
fico.-SUFRAGIO E:F1ECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F., a 22 de mayo de 1957. 
-El Secretario General, RAF.AEL CARRAN-
ZA.-Rúbrica. · 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

PRESIDENCIA lVIUNICIP AL 

TETEP ANGO, HGO. 

EDICTO 
-

5-3588 

Encuéntranse en calidad mostrencos esta Pn8si-
dencia Municip,al, macho prieto, macho al~zán, caballo 
colorado, potrillo colorado, potrillo prieto, burra prieta 
con cría, colores, fierrns y señas particulares obran ex­
pediente r-espectivo, valuados $1,140.00 (MIL CIEN­
TO CUARENTA PESOS). 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico . Ofi­
cial del Estado~ cumplimiento Artículo 852 Capítulo 
IV del Ciódigo Civil del Estado. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE.ELECCION.­
Tetepango, Hgo., 31· de agosto de 1957.-El Presiden­
te Municipal, PABLO ESTRADA G.-Rúbrica. 

3-3 

Recaudación de Rentas. Tetepango, Hgo.-Dere­
chos enterados, agosto 31 de-1957.-Recibido, septiem­
bre 4 de 1957. 
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5-3690 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

E.DICT.O 

PASCUAL LOPEZ LOPEZ, promovió información 
adperpetuam _para declarársele propietario predio, LA 
CRUZ, sito Ranchería Cajón, empadronado Esteban 
López. Medidas ·Y linderos · const~n expediente'. Con­
vióca;se .pe1rsonas derecho oponerse. 

Publíqu1cse dos veces Periódico Oficial y Renova­
ción de Bach uca. 

Huichapan, Hgo., 30 de agosto de 1957.-El Se­
cretario, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgv.­

Der~hos enterados, agost~ 30 de 1957.-Reicibido, sep­
tiembre 12 de 1957. 

5-3691 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
T'ULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JAVIER CORNEJO DOMINGUEZ, promueve In­
formación Adperpetuam acreditar propiedad y pos1e~ 

eión por prescripción positiva sobre un predio rústico, 
-ubicado en el Barrio de Mangas, del Municipio de Te­
zontepec de Aldama de este Distrito, cuyas medida,s y 
linderos . obran en el expediente respectivo. 

En cUlmplimiento auto relativo, publíqueinse Edic­
tos en lugares públicos de costumbre y en les Períódi­
cos Oficial del Estado que se edita en la ciudad de Pa­
chuca, Hidalgo, y en La Región,-, que se edita en esta 
ciudad, por dos veces consecutivas de siete en siete 
días,. 

se edita en la ciudad de Pachuca, por dos veces de sie­
te en siete días, consecutivamente. 

T1ula de Allende, Hgo., julio. 22 de 1957.-El Se­
cretario del Juzgado, C. ENRIQUE ANGEL1ES QUI-
J ADA.-Rúbrica. . 

2-2 
Administración de Rentas.-Tula de Allende, Hgo. 

-Derechos enterados, agosto 30 de 1957.-Recibido, 
sept_iembml 12 de 1957. · . 

5-3700 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

gDICTO 

J., JE8TJS ROSALES LIRA, promueve diligencias 
información adperpetuam, acreditando posesión y pro­
piedad prescripción positiv:a, predio -rústico inomi­
nado, ubicado Municipio Huasca de Dcarnpo. Medidas 
y col~ndantes constan 12xpediente respectivo. 

Publíqüese dos veces, consecutivas_ Periódico Ofi-
cial del Estado. ~··.~. 

Atotonilco el Grande1, Hgo., agosto 12 de 1957.-. -El 
Secretario.-R úbrica. 

2-2 
Administración de· Rentas.-Atotonilco 1e;l Grande, 

Hgo.-Derechos 12nterados, agosto 24 de 1957 .-Reci­
bido, septiembre 12 de 1957. 

5-3711 

JUZGADO DE PRIMERA, INSTANCIA 
IXMI_QUILP AN, HOO. 

A VIS O 
Tula de Allende, Hgo., a 30 de agosto de 195'/ .­

Eíl: Secretario del Juzgado, C. ENRIQUE! ANGELEiS 
_QUIJADA.-Rúbrica. 

CATA:RINA HERNANDEZ ORTIZ, promueve ie1s­
te.Juzgado diligencias información Adperpetuam, acre--

2-2 ciitar derechos propiedad y posesión sobre predio i·ús­
Administradón de Rentas.-Tula de Allende, Hgo. tico, ubicado pui2bfü Maguey Blanco este Distrito po!l'.f 

Derechos enterados, septiembre 4 de 1957 .--Recibido,· compra a Juan Hernández, dicho predio se denomina 
septiembre 12 de 1957. ·GARAMBULLO, medidas y linderos obran expediente 

/ r.espectivo. · 

5-316199 

JUZGADO ·DE ·pRJMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLENDE,-HGO. 

EDICTO 

ESiTHER MERA DE RAMIREZ, promueve Infor- -
mación Adperpetuam acreditar hechos, propiedad y 
pos1esión sobria un predio rústico denominado .EL CAR­
DON AL, ubicado en el .pueblo de Santiago T/ezontlale, 
del Muni~ipio de Ajacuba·, de este ·Distrito, medidas y 
linderos constan expediente r1e1specitivo. En cumpli- -. 
miento auto relativo publiquesei Edictos en fügares pú­
b]icos de costumbre y en los Periódicos La Región, que 
'Se 1edita en est3: ciudad y en el Oficial del Estado, que 

Publíquese tres veces consecutivas P1eriódicos Ofi­
cial Estado y Renovación, convocando personas consi­
deren tener derecho sobre dicho predio, preséntense 
d12ducirlo dentro 3- (tres) días contados a partir del día 
8iguiente hábil al de la última publicación del aviso 
presente, en Periódico Oficial Estado, Renovación y 
parajes públicos esta ciudad. 

SUFRAGIO EFECTIVO. ,,,---NO R,EiE<,LECCION.­
Ixmiquilpan, Hgo., a 6 de septiembre. de 1957.-El Se­
cretario. diel··Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rú­
brica. 

3-2 
Administración de, Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, septiembre 9 de 1957.-Recibido, sep­
tiembre 12 de1 195r7. 
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5-3722 

JUZGADO DE PRIMÉ,RA- INS~ANCIA 
JACALA, HGO. 

A VIS O 

GENOVEVA GUERREHO VARGAS, ha promovi­
do ante este Juzgado, información adparpetuam, para 
acreditar posesión como medio de adquirir la propie­
dad por prescripción positiva; de finca urbana propie­
dad de Bonifasia VaHiadares, ubicada esta Cabeceira; 
colindancias obran expedientas respectivo. 

Publfoase efoctos artículo 3029 Código Civil :Esta­
do, para que -personas créanse con derecho se presen­
ten este Juzgado, deducirlos dentro die los tres días si­
guientes a l~ última publicación Periódicos Oficial Es­
\tado y Renovación, ,edítanse ciudad Pachuca. 

.. Jacala, Hgo., a 2 de septiembre 'de 1957.-Asisten­
cia, C:ELEDONIA P. DE GUERRERO.-Asistehcia, 
FRANOISCO AMADOR TREJO.,..--Rúbricas. 

2-2 
Administración de Rentas.-J acala;, Hgo,.-Dere­

chos enterados, septiemb_re 2 de 1957.-Recibido, sep­
tiembre 12 de 1957. 

5-3729 
JUZGADO SEGUNDO DE_ LO CfVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EiDICTO 

RAFAEL ROLDAN MARQUE:Z, promueve infor­
mación adperpetuam para acreditar poS'esión y propie­
dad sobre casa número 5 Cerrada Pedro Moreno esta) 
ciudad, medidas y linderos obran 1axpediente. 

Se publiciará dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado y Renovación1 

Pachuca., Hgo., agosto 27 de 1957.-El Actuario, 
JüRGE LARA.~úbrica. 2-2 

AdministracÍón de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rnchos enterados, agosto 28 de 1957.-R,ecibido, sep­
tiembl'la 12 de 1957. 

5-3736 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

P AJGHUCA, HGO. ·-

EDICTO 

Juicio Ejecutivo Mercantil, ANTONIO MARTIN 
ROMERO contra CASIMIRO ZAlvIUDIO GARCIA, con­
Viócanse postores remate predios rústicos denominados 
Solar y Vázquez, ubicados Barrio de Dios Padre, Ju­
r1sdicción Ixmiquilpan, Hgo., medidas y linderos obr~Il\ 
expeqiente. [)i]igencia tsndrá lugar doce horas cator­
ce noviembre próximo, sirviendo de base dos_ terceras, 
partes de TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIE,TE PESOS, valor pericial. 

Se publicará por tres veces consecutivas dentro! dé 
nueve días en los Periódicos Oficial del Estado, Reno-
vación y lrngare.s. respectivos. - · 

Pachuca, Hgo., s1eptiembre 7 die 1~57.-El Actua-
:rfo, JORGE LARA.-Rúbrica. 8-2 

Administración ds Rentas . ..-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, septiembre 10 de 1957 .Recibido, sep­
tiembre, 12 de 1957. 

5--3796 
. J"UZGADO CONCILIADOR · 

AGUA BLANDA ITURBIDE, HGO. 

EDICTO 

EUDOXIA HERNANDEZ CRUZ, promueve ante 
este Juzgado Conciliador, Inform~ción Testimonial Ad­
perpetuam 'para acreditar derechos de posesión y pro­
pi1adad por presicripción sobre el predio rústico deno­
nlinado EL MIXT1EJE, ubicado en la Rancherí~ de T'e­
tstla, correspondientes a éste Municipio. Empadronado 
fiscaJmente nomb1;e de Guadalupe Hernán.dez. lVIedi-
1das y· colindancias obran expedienta, respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Pe:riódico , Qfí­
cial del Estado, conocimiento interesados. 

Agua Blanca Iturbide) Hgo.", a 4 de septiembre, de 
1957.-El Secri2tario del Juzgado, JESUS GARGIA 
GONZALEZ.-'-Rúbrica. 

2-1· 
Recaudación de Rentas.-Agua Blanca Iturbide, 

Hgo.-Derechos, enterados, septiembre 7 de 1957.--"-Re­
cibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3805 
JUZGKDO CONCILIADOR 

MIXQUIAHUALA DEi JUAREZ, HGO. 

EDICTO 

CLARO MERA HERNANDEZ, promovió Infor­
mación Testimonial Adperp~atuam para ·acreditar pro­
piedad sob~e: un predio ubicado en la primera demarca­
dón de esta Cabecera, medidas y colindancias constan 
en el expediente. Publíquesia por una sola vez en' el 
Periódico Oficial del Gobierno de:l Estado. 

Mixquiahuala de" Juárez, Hgo., a 6 de ,s,eptiembr~ 
de 1957.-El ,,Secretario, OCTAVIANO FLORES.-Rú­
brica. 

1-1 
Recaudación de Rentas.--Mixquiahuala de Juárez, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 6 de 1957.­
Recibido, septiembre 21 d~ 1957. 

'5-3806 
JUZGAD() CONG.ILIADOR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO. 

EDICTO 

DELIA CASTRO ZERON, promovió Información 
!Testimonial Adperpetuam para acreditar propiedad so-­
bre un predio ubicado en la sexta demarción de esta: 
Cabecera, medidas y colindancias constan en el expe­
diente. Publíquese por una sola ve,z en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 6 de septiembre 
de 1957.-El Secretario, OCTAVIANO FLORE:S.-Rú­
brica .. 

1-1 
R1acaudación de Rentas.~Mixquiahuafa de· J uárez, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 6 de1 1957.­
Recibido, ~eptii2mbre 21 de 1957. 
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5-3~06 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

'y 
( EDICTO 

BALTASAR ARENAS, ha promovido este Juzga­
do Información Testimonial Adp2rpetuam, acreditar 
iderechos de propiedad y posesión de un terreno deno­
minado LA MESA, , ubic.ado Municipio -Huautla, este 
Distrito, empadronado nombre herrnanos E:spiridión, 
Josefa, Bibiana, Presbítero y Nereida Ort12ga Cerece-

-(to, Recaudación Rentas Huautla. Medidas y colindan-
cias. obran expediente respectivo. · 

-El ciudadano Juez mandó se publique en Periódico 
Oficial del Estado y ;R12novación, por dos veces conse­
cutivas. 

Huejutla, Hgo., 5 de septiembre de 1957.-Eli Se­
e;retario, JUAN ARELLANO.--:Rúbrica. 

2-1 
Administraci:ón de Rentas .. "."""O"Huejutla, Hgo.-De­

uechos enterados, septiembre 5 de ~957.-Rtscibido, 

~eptiembre 21 de 1957. 

5~3807 

JUZGADO DE PRilVIERA INSTANCIA 
HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

SRA. MARIA LUISA GONZ.ALEZ DE VlT'E. 
lkmde, se· encuentre; 

En autos juicio ordinario divorcio sigue su contra 
Desiderio ·Vite Beltrán, por auto de esta-fecha, mán­
das.ele emp,Jazar fin dentro quince días· a partir última 
¡publicación Edicto., se presente este Juzgado contestar 
demanda instaurada su contra, aprecibida que de no 

. hacerlo EJo tendrán -presuntivamente con:fosados1 los he,_ 
·chos la rn~sma. Secretaría quedan copias traslado, su 
disposición. 

. . 
Su publicación tres veces consecutivas Periódico 

Oficial Estado y Renovación, edítanse Pachuca, Hgo. 
Huejutla, Hgo., 6 de septiembre de 1957.-El Se­

c!'etario, JUAN ARELLANO.-Rúbriea. 
3-1 

Administración de Rentas.----Huej utla, Hgo.-De­
·:techós enterados, septiembre 9 de 1957.-,Recibido, 
isepti~mbre. 21 de 1957. 

5-3808 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

ANTONW -LUCAS LOPEZ, ha promovido dili­
gencias información testimonial adperpetuarn para 
aeri2ditar posesión y derechos propiedad predio rústico 
E~L AGUACATE, ubicado jurüidicción pueblo San Pa­
blo este Municipio, registrado fiscalmente nombre Eva 
~dsto Lueas. Medidas y colindancias constan expedien.­
te respectivo. 

Publícase dos veces consecutivas, cumplimiento 
artículo 3029 Código Civil Estado. 

Tenango d2 Doria, .Hgo., agosto 28 de 1957 .-EJ 
Secretario, NICOLAS OLVERA MAiNRIQUE.-Rú­
brica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 

Derechos enterados, agosto 28 de 19i57.-Recibido, sep­
tiembre 21 de 1957. 

5-3'809 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JOEL ROSALES FUENTES, ha p:r:omovido ·este 
J·uzgado Información Testimonial Adp2rpetuam del pre 
dio rústico EL ÑUNI, ubicado pueblo San Pablo est~ 
Municipio, registrado fiscalmente a nombre señor Faus 
tino Hernández, cuyas m2didas y eolindancias constan 
expediente respectivo. 

Para conocimiento quieni2s créans·e con derecho 
publ]case dos veces consecutivas Periódico Oficial Es­
tado. 

Tenango de Doria, Hgo., agosto 20 de 19'5·7.-El 
Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.--Rú­
brica. 

2-4 
Administración de Rentas.--Tenango de Doria, 

Hgo.-Derechos enterados, agosto 23 de 1957.-Re­
cibido, septiembre 21 de 19i57. 

5-382.7 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO ErL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE HERNANDEZ PAREDES, promue 
ve Información T1e-stimonfal Adperpetuam1, acreditar 
posesión y propiedad prescripdón positiva predio ur­
bano, ubicado J!uasca de oc·ampo. Medidos1 y colindan-­
sia,s constan expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi-
cia:li del Estado.. -

Atotonilco eJ Grande, Hgo., septiembre lO de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLA'RRE'AL BARRAN­
GO.-RiÚbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-AtotonÚco el Grande, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 13 de 1957 .­
Recibido, septiembre 21 dei 1957. 

-S-3828 
JUZGADO DE. PRIMERA) INSTANCIA 

ATOTONILCO .EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

GALDINO MU1't0Z SALINAS, promue·ve Infor­
mación Testimonial Adperp12tuam, acreditar posesió y 
propiedad .prescripción positiva predio rústico LA 
HUE,~TA, ubicado Huasca de Ocampo. Medidas. y lin­
deros constan expediente respectivo. 
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Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cia:1: del Estado. 

Atotonilco. eJ Grande, Hgo., septiembre 10 de, 1957. 
Eil Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN"" 
CO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.:--Atotonilco el Grand2·,. 

Hgo.-Derechos enterados; septiembre 13 de 1957.--­
Recibido, septiembre 21 de: 1957. · 

5-382·9 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONU1CO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

VICTORIA VARGAS, promueve Información T'es 
t.imonial Adperpetuarn acreditar pOS12sión y propiedad 
prescripción positiva, predio urbano, ubicado- Huasca 
dü Ocam,p9. Medidas y col,indancias constan expedien­
t,e respectivo., 

Publíquese este edicto dos veces consecutivas Pe­
:riódico Oficial del Estado. 

Atotonilco e:l Grande, Hgo., septiembre lÓi de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Atotonilco ·eJ Grand2, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 13 de 1'957.­
Recibido, septiembre 21 de. 1957. 

5-3830 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
~TOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

NICOLASA PEREZ MAYORGA, promueve Infor­
m1ación Testimonial Adperpetuam, acreditar pos12si6n y 
propiedad prescápdón positiva, predio urbano, ubica­
,do Huasca de Ocampo. Medidas y colindancias constan 
E;xpediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cia'l! del Estado. 

Atotonilco erl Grande, Hgo., septiembre 10 de 1957. 
El Secretario, EUSTOLIO VILLARREiAL BARRAN­
COº-Rúbrica. 

2-f 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grand2, 

Hgo.-Derechos enterados, septiembre 13 de 1957.­
,1ecibido, septiembre 21 de: 1957. 

5-3832 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

BASILIO PEREZ, promueve información domi­
ni.o predios LADERA y VIVIENDA, ubicados pueblo 
Dios Padre 12sta Cabecera, inscribió a su nombre en 
-dministración de Rentas y R.e:gistro Público. 

Publíquese cumplimiento artículo 3029 Código Ci­
vil. Por una sola vez en. Perik5dico Oficial y Renovación. 

Ixmiqui¡pan, Hgo., 12 de septiembre der 19'57.-El 
Secretario) PAULINO N. ROMEHO.-Rúbrica~ 

1-1 

Administración de Rentas.-¡xmiquilpan, Hgo.­
D2rechos enterados, septiembre 14 de 1957.-Recibi­
do, septiembre 21 de1 1957. 

5-3836 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

ELIAS LICON A ESCORZA, promueve Informa­
ción Testimonial Adperpetuarn, acreditar posesión y 
propiede~prescripción positiva predio urbano, ubicar 
ao Huasca de Ocam,po, medidas y colindancias. cons~ 
tan expedient2 Derspectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado. 

Ato:tonilco el Grande 1 Hgo., septiemb~e 10 de 1957. 
FJl Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BAR.RAN­
CO.-Rúbrica. 

2-1' 
Administración de R12ntas.-Atotoni1co el Grande, 

Hgo.-D2rechos enterados, septiembre 13 de 1957.­
Recibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3837 
JUZGADO DE PRIMERA INST'ANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

LUCIANO MARQUEZ ISLAS, promueve Infora­
ción Testlm.onial Adperpetuam, acreditar propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio urbano ubicado 
Huasca de Ocampo. Medidas y colindancias constan 
expedient2 respectivo. 

Publíquese este: edicto dos veces consecutivas Pe­
ri1ódico Oficial del Estado. 

, Atotonilco e~1 Grande, Hgo. 1 septiembre 13 de 1957. 
El Secretario,- EUSTOLIO VILLARREAU _BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Renitas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-Derechos enteptdos, septi12mbre ·13 dé 1957.­
Hecibido, septiembre 21 de 1957. 

5-3838 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

A1TOTONILCO EiL GRANDE, HGO. 

\E DI C TO 

BERNABE GONZALEZ MARTINEZ, promueve 
ínformación Terstimonial .A.dperpetuam, acreditar po­
sesión y propiedad prescripción positiva, predio urba­
n.r\ ubicado Huasca di2 Ocampo. Medidas y colü1dan­
cias constan expediente respectivo. 

Publíquese este ulicto dos veces ·consecutivas, Pe-
.11·i6dico Ofidal del E:stado. ,. 

Atotonilco el Grande, Hgo., septiem.bre 10 do 1957. 
,El Secretario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO.-Rúbricri. 

2-1 
Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande, 

Hgo.-Derechos •2nterados, septiembre 10 de 1957,__, 
Hecibido, septiembre 21 de 1957~ 
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5-3842 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

A'TOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EMIGDIO GARCIA LUCIO, promueve, diligencias 
Información Adperpetuam, acreditar posesión y pro­
pi1edad prescripción positiva, predio rústico LA CRUZ, 
ubicado Huasca de Ocampo. Medidas y colindancias 
constan exp2diente respecUvo. 

Publíquese dos vece~ consecutivas Periódico Ofi­
c5 al del Estado. · 

Atotonilco el Grande,· Hgo., septiembre 2 de 1957. 
El Secr€tario, EUSTOLIO VILLARREAL BARRAN­
CO ,_..Rúbrica. 

2-1 
Administraciótn de Rentas.-Atotoniilico el Grande, 

Hgo.--De1rechos ente-rados, septiembre 9 d2 .1957.­
Recibido, septiembre 21 de 1957.· 

5-8843 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONipco EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

BONIFACIO JIMENEZ PEREZ, promueve Infor­
mación Testimonial Adperpetuam, acreditar posesión· 
y propi12dad prescripci1ón positiva predio urbano, ubi­
cado Huasca de Ocampo. Medidas y colindancias cons-

. tan expediente respectivo. 
Publíquese por ,dos veces consecutivas Periódico 

Oficial Estado. 
Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 10 de 19'57. 

El Secretario, EUSTÜLIO VILrLARREAL ·BARRAN­
CO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Atotonilco •21 Grande, 
Hgo.-Derechos enterados, septiembre 10 de 1957.­
Itecibido, septiembre 21 de 1957 'J 

~-

--·~._ 

1 

5-.3854 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

5-381611 

FABRICA NACIONAL [}E MAQUINARIA TEXTIL 

TOYODA DE MEXICO, S. A. 

A VISO A LOS SEÑORES ACCIONISTA1S 

A las doce horas del día 18 de' septiembre d.2 1957, 
en el domiciliio social de esta Empresa, se celebró la 
Asamblea Exfraordinaria de Accionistas convocada por 
publicación que apareció en 121 Diario Oficial y en el 
(Diario Excelsior de fecha 2 de sept~2nibre de 1957. 

En la referida Asamblea los señores accionistas ,acor­
daron decretar un Aumento de Capital por la suma d12 
$10.000,000.00 M.N.,. (DIEZ MILLONES DÉ PESOS, 
00/100 lVLN.), representado por 2-0,000 nuevas accio­
nes de $,5()0.00 M.N. de valor nominal cada una y de 
las cuales 14,000 corresponden a la Serie "A" de Ac-

. cienes: Comun2s y 6_,000 a la Serie "B" de Acciones 
Pr)fore11tes, de suérte que el Capital aumentado de la 
Sodedad a partir de la focha de la Asamblea es, de 
$60.000,000.00 M.N., (SESENTA MILLONES DE PE,. 
SOS, 00/.100 M.N.). 

. Ds conformidad ,con lo que dispone el Artfoulo 132 
de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles, los seño 
1'.'es accionistas contarán con· un plazo de 15 días hábi­
Jes a partir de: la publicación de este aviso para ejemer 
su derecho de suscribir las acciones que representan el 
Aumento de Capital, en proporción a las que, actual 
I"Yiente posean. Ejecutado ·el de1recho de suscripción, el 
p~1go de su valor nominal deberá efectuarse a la T1eso­
r12ría de la Sociedad dentro de los 15 días hábiles si­
guientes. 

El derecho de :suscribir se comprobará exhibiendo 
los títulos de acciones· actualmente en circulación (:> en 
su defecto, certificado de depósito de: una Institución. 
de Crédito. ' 

La comprobación del carácter de accionista, el ej er­
cicio del derecho de suscripción y el pago del valor no-. 
minal de: las acciones suscritas, se llevará a cabo en }[ 
Tesorería de la Sociedad en sus oficinas en la Ciudac: 
de México, Isábel la Católica No. 43, 4o. Piso. 

Ciudad Bernardino de Sahagún, Septiembre 21 d 1 

1957.-El Presidente y Director Ej1e1cutivo, T. KAM, 
BA,RA.-El -secretario, LIC. I\ERN ANDO HANHA U~ 

-SEN.-Rúbricas. 
1-

'JUANA PEREZ, promovió Informaci6n adperpe- Administración de Rentas.-Pacihuca, Hg0r.-De 
tuarn para declarárse1le propietaria Predio en Rangel, -Techos enterados, septíernbre 2L de 1957.-Recibid< 

· c-:-:sañ:~Máteo esta ciudad ernipadronado nombre Juana septiembre. 2B de 1957. o ~ ·0~~_-,,;JTñi«~~ez. Medidas y lincleros constan exp'edi·~mte. Con-
. v'Scase personas derecho oponerse. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial y Renova­
c:ión de Pachuc:a. 

·Huichapan, Hgo., 22 de junio d2 1957.-iEil Secre­
tario, IGNAiCIO BARCENA.-Rúbrica. 

. 2-1 

ce ADMINISTRADORES y RECAUDADORES J:?E RENTA_· 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalg 

hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienci 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.- en vigor <Decreto 4l0), que en lo conducente dice: 

;Derechos enterados, junio 22 de 19'57.-Recíbido, sep- "Articulo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces, se anun- , 

tiembre 21 de 1957. ciará su venta en pública subasta.- por medio de edictos. 
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